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de acuerdo con la vigente Ley de Timbre. debiendo ser pre
sentadas en sobre cerrado. firmado por el licitador. y en cuya 
portada se consignará la denominación de la obra a la que 
se licita. 

La garantia que se requiere para tomar parte 'en esta su
basta pública importa dieciséis mil ochocientas treinta y dos 
pesetas con ochenta y cinco céntimos (16.832,85). pudiendo cons
tituirse en metálico, titulas de la Deuda Pública o mediante 
aval bancario, en la forma que establece el artículo segundo de 
la Ley de 22 de dlcle.U1bre de 1960. De ser constituida en valores 
habrá de acompafiarse la póliza de adquisición de los mismos 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con, caQa proposición, 
por separado y a la vista, y debidamente legalizados, cuando' 
proceda, los siguientes documentos: 

1.0 Documento de Identidad del licitador. 
2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, 

si actúa en nombre de otro. 
3.° Tratándose de Empresas,' compafiias o Sociedades. ade

.más de 11\ certificación relativa a incompatibilidades que deter
mina el becreto-ley de 13 de mayo de 1955. doccumentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposiCión para actuar en nombre de 
aqUélla. debiendo estar legitimadas las firmas de las certifica.
ciones correspondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompafiar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del país respectivo. legalizada por el Cónsul de Es
pafia en la nación de origen, y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Si estuviera redactada . en idioma que no 
sea el castellano, se presentará la traducción oficial de dicha 
documentación realizada por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del citado Ministerio. 

4.° Declaración. para las personas naturales, y certifica
ción. en el caso de Empresas. de no estar comprendidos en 
ninguna de las Incompatibilidades que, para contratar con el 
Estado, establece el artículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

5.° Camet de Empresa con responsai>iUdad, establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo, de fecha ' 26. de noviembre 
de 1954. 

6.0 Justificación de hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales y contribución industrial o de utilidades. . 

7.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de 
condiCIones particulares y económicas como necesarios para to
mar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones. en las hollas hábiles de oficina, 
en el Negociadoo correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaria). desde el día 
siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el cBoletín 
Oficial del Estado» hasta las trece horas del día 17 de mayo 
de 1962. 

El acto de la apertura de las ' proposiciones presentadas 
tendrá lugar en Madrid, en la Dirección General de ~ertos 
y Sefiales, el dia 24 de mayo de 1962. a las once horas, ante 
una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de la 
c,itada Dirección General, como Presidente; un 4\bogado del 
Estado de la Asesoría Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención General de la Administración del Estado. 
como Vocales, yun Jefe de NegOCiado de la expresada Sección. ' 
que actuará. como Secretario. 

Será desechada toda proposiCión que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata sefialado. modifique sustancial
mente el modelo establecido, incluya alguna cláusula condicio
nal o se acompafie de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiCiones resultasen iguales . 
se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de QUince minutos, entre los licita
dores que concurren en dicho supuesto, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la Igualdad. la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don ......... , con residencia en .......... provincia de ......... . 
calle de .......... número .......... según documento de identidad 
número ......... , expedido por ......... , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletin Oficial del Estala» del dia ......... de 
.......... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de .......... provin-
cia de ......... , se compromete, en nombre (propio o de 10 Empre-

sa que represente). a tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeCión a los expresados requisitos y condi
ciones. por la captidad de ......... (expresar ' claramente. escrita 
en letra, la cantIdad en pesetas y en céntimos por la que se 
compromete el proponente a la ejecución de las obras). 

(Fecha· y firma del proponente.> 

Madrid, 11 ' de abril de 1961.-El Director general, F. Ro
driguez Pérez.-l.678. 

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Estuaios JI Cons
trucctón de Ferrocarriles referente a la expropiadón 
de las fincas que se citan, afectad.as por 14s obras de 
los Enlaces Ferroviarios de Maaria, ferrocarril de cir
cunvalación. desviación del camino de Burgos JI enlace 
ae éste con la finca eLos Almenaros». perfil 374 del 
trazaao. término municipal ae Maaria (Hortaleza). 

'Declaradas de urgenCia por Decreto de 20 de diciembre de 
1944, a los efectos de expropiación. las obras de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid. desviación del camino de Burgos y 
enlace de éste con la finca «Los Aimendros», perfil 374 del 
trazado del ferrocarril de circunvalación. término municipal 
de Madrid (Hortaleza), 

Esta Jefatura, de acuerdo con lo prevenido en el articulo . 52 
de 18' Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto sefialar el 
dia 4 de mayo de 1962. a las once de la mañana, para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupaCión de las 
fincas afectadas por las expresadas obras. comenzándose por la 
se1lalada con el número 1 en el lugar de situación de la finca. 

Lo que se hace público para general conocimiento y el de los 
interesados afectados por la expropiaCión que se citan a con
tinuación. a los que se advierte que pueden hacer uso de los 
derechos que a tal efecto se determinan en la regla tercera del 
articulo 52 de la citada Ley. 

Relación de fincas (recttficaaa) 

Número l.-Propietario: Don Federico Núftez.-Domicillo: 
Hortaleza.-8ituación. de la finca: Huerta de Mena.-'-Clase de 
finca: Tierra de labor. 

Número 2.-Propletarlo: Don Benito Mufioz de Castro.-Do
micilio: Hortaleza.-8ituación de la finca: Huerta de Mena.
Clase de finca: Tierra de labor. 

Número 3.-Propietario:, Don Marino Morales.-Domicillo: 
Hortaleza..-8ituación de la finca: Huerta de Mena.-'-Clase de 
finca: Tierra de labor. ' 

Número 4.-Propietario: Don José Román Manzanete.-Do
mic1l10: calle Castelló, 42, Madrid.+-Situaclón de la finca: Huer
ta de 'Mena.-cIase de finca: Finca. 

Número 5.-Propietario: Herederos de don Juan Colino Rí
vera.-Domicilio: calle Mar Mediterráneo; 2, Hortaleza. , 

Madrid, 14 de abril de 1962.-El Ingeniero Jefe. Luis da 
Casa.-2.116. 

RESOLUCION de la Primera Jefatura d.e Estud.ios 11 Cons
trucciones d.e Ferrocarriles referente a la expropiación 
de las fineas que se citan. afectaaas por las obras de 
los Enlaces Ferroviarios de Maaria. ferrocarril de cir
cunvalactón. desviación ael camino a Hortaleza 11 el de 
la Fuente La Mora. P. 544 del trazaao. término muni
cipal de Maaria (Fuencarral). 

Declaradas de urgencia por Decreto de 20 de diciembre de 
1944. a los efectos de expropiación. las obras de los Enlaces Fe
rroviarios de Madrid y ferrocarril de circunvalación. desviación 
del camino a Hortaleza y el de la Fuente La Mora, P. 544 del 
trazado, término municipal de Madrid (Fuencarral>, 

Esta Jefatura, de acuerdo con lo prevenido en el articulo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto señalar el 
'dia 4 de mayo de 1962. a las doce de la mañana. para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las expresadas obras. co~enzándose por la 
setialada con el número 1 en el lugar de situación de la finca. 

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 108 
.interesados afectados por la expropiación que se citan a con
tinuación. a los que se advierte que pueden hacer uso de los 
derechos que a tal efecto se determinan en la regla tercera del 
articulo 52 de la citada LeY. 
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Relación de fincas (rectificada), todas con sttuación en Las 
Manoteras y siendo la clase de las mismas tierra de labor 

Número l.-Propietario: Herederos de Cruz Catarirtéu.~Do~ 
inlcilio: FUEncarral, 54, Madrid. 

Núm~ro 2.-Propietario: Hsrederos de dotla cataÍlna Serra
nO.-Domicilio: 0 'Donn,'11, 3, Madrid. 

.. ' Número 3.-Propietario: Dori Federico Núñez.-Domicilio: 
Hortal2za. . 

Númsro 4.-Propietario: Don Lorenzo López Loiano.~Doini
cilio: Juan Bravo. 3. Fuencarral. 

Número 5.-Propietaria: Doña Tomasa Pérez Guiñales.-Do
micilio: calle I sl2sia. Fuancarral. 

Nüm, ro 6.-Propi, tario: Don Juan Manuel Agül.-Domlci
liD: Santa Ana Baja, 23. Fucncarral 

Madrid. 14 de abril de 1962.-El Ingeniero Jefe, Luis da 
Ca~a.-2.115. 

RESOLUCION de la División Inspectora de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles por la que se se
nalan lugar, día y hora para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de la linea que se cita. 

Declarada por Orden lhinisterial de 8 de marzo de 1962, pu
blicada En El «Bolstín Oficial del Estado" del 23 de marzo, ia 
Ur6'Encia de las obras de «Construcción de ' un apartadero en 
el ape'adero «El Machistre». kllóm2tro 10,707, linea de Valencia 
a Tarrasona. y a fin de cumplimentar 10 dispuesto e11 el ar
ticulo 52 de la Ley de 16 de dicl2mbre de 1954, se hace público 
que el dla 11 de mayo de 1952, a ras doce hotas. se procederá al 
levantamiento del acta previa á la ocupaClon del terreno neée
sairo para las mi3mas en el término municipal de Meliana 
(Valencia l. en la finca si"uiente: 

Finca única.-Propi2tario: Dotla concepción y doña NatiVI
dad Pastor, herederos de don Miguel pastor Rodriguez. 

Lo que se hlce constar por el presente edicto para que com
parezcan los interesados o sus representantes legales o deleguen 
en otra persona. con autorización especial pára dlého acto. advir
tiéndose que pueden hacerlo acompañados de Peritds y reque
rir a su costa la asistencia de un Notario, exhibiendo en dicHo 
actó los tItulos de prophidad, contratos, etc., que ' justi1lqueh su 
derecho de asistencia. . 

Asimismo los propietarios no' residentes en el término muni
cipal deberán desi5nar ante el Alcalde un representante que 
viva dentro de la jurisdicción para que se hasa cargo de las 
notificaciones que puedan diri 5írseles, bien entendidó que, a 
tenor de lo di3puesto en el articulo qui11to de la Ley, Se enten
derán con el Ministerio Fiscal las dil15encias de las fincas cu
yos propietarios no hayan comparecido en él expediente. 
. Madrid¡ 12 de abril de 1962.-El Jefe de la División, Ignacio 
de Santos Cía.-2.077. 

RESOLUCION de la División Inspectora e Interventora 
. de las Compa1tías de Ferrocarriles de Vía Estrecha por 
la que se anuncia subasta del material metálico de 
vta e tnstalaciones fijas existentes en el levante del 
ferrocarril de La carolina y prOlongaciones. 

Hasta las trece (13) horas del dla en que se cumplan los 
veinte (20) dias hábiles contados a partir del sigUiente en que 
se pUblique este anuncio en el «Boletín Oficial del Éstado» se 
admitirán en la Sección de Explotación y Tráfico de Ferroca
rriles de esta Dirección General y en la División Inspectora e 
Interventora de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estre
cha proposiciones para la subasta del Material Metálico de 
Vía e Instalaciones fijas existentes en el levante del 1<'erroca
rril de La Carolina y Prolongaciones. 

La subasta saldrá al tipo de 4.748.869,24 pesetas. 
Fianza provisional:' 94.977,00 pesetas. 
El Pliego de Condiciones estará de manifiesto duránte todo 

el plazo de presentación de proposiciones en la citada Sección 
de Explotación y Tráfico de Ferrocarriles, Servicio 3.0 Nuevos 
Ministerios (Agustín de Bethencourt núm. 4, 4.- planta) y en 
las oficinas de la referida División Inspectora e Interventora 

. de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha, Paseo de 
la Infanta Isabel núm. 1, todos los días háblles desde las diez 
hasta las trece horas. 

Las propOSiciones se presentarán bajo sobre cerradg y lacra.-

, 

do .en papel sell~do de la cláse décimotercera (seis pesetas), 
con estricta sujeción al sigUIente modelo y acompañados de los 
documentos que se expresan en el Pliego de Condiciones. 

La apertura de Pliegos se efectuará en la mencionada Sec
ción de Explotación y Tráfico de Ferrocarriles a las doce (12) 
horas del día hábil Siguiente al último de presentación de pro-
posiciones. . 

MOdelo de proposición 

Don .... .. , vecino ...... > prOvincia .. ... , domlcili!ldo en ...... , 
enterado del anuncio pUblicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha .. .... y de las condiciones y reqUisitos exigidos 
para la subasta del material metálico de vía e instalaciones 
fijas procedente del levanté del Ferrocarril de La Carolina y 
Prolongaciones, se cOl,npromete a tomar a su cargo la adquisi
ción y retirada de los materiales por la cantidad .. .... (en le
tra) ...... pesetas con arreglo a las condiciones fijadas para 
dicha subasta. 

(Fecha y fi rma del proponente.> 

Madrid, 28 de marzo de 1962."'-'El Director ~eneral, Pascual 
LorenzQ.~1.615. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de la entidaddenomi
mida «Mutualidad de Previsión Social L' Alzinar», domi
ciliáda en Masquefá (Barcelona) . 

Visto el Reglamento de la E!ntldad denominada «Mutualidad 
de Previsión Social L'Alzinar», con domicilio en Másquefá 
(Barcelona), y 

Habida cuenta de que su organización y f.uncionamlento, 
asi como los finES que se propone llévar a cabo, revisten la 

'naturaleza y el carácter de F'revislón Social; 
Que las normas de la referida Entidad reúnen los reqUisitos 

exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para la constitución y fUncionamiento 
de esta clase de asociaciones y que además se han cumplido 
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Re
glamentos de las E!ntidades de Previsión Social señalan la 
Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento ]'Ior que habrá de regirse la 
Ehtidad denominada «Mutualidad de Previsión Social L'AIzI
nar», con domicilio social en Masquefá (Barcelona), y su ins
cripCiÓn en el Registro Oficial de Entidades de Previsión So
clal con el número 2.692. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, :l3 de marzo de 1962.-El Director general, M. Am

blés , 
Sr. Presidente d'e la «Mutualidad de PrevISión Social L'Alzl.o 

nar», Masquefá (Batcelona). 

RESOLUCION de la Dirección General de PreVisión por 
la que se aprueba el Reglamento de la entidad denomi
nada «Mutualidad de Auxilio Inmediato de Previsión 
Social», domiciliada en Tarragona. 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Mutuali
dad de Auxilio Inmediato de Previsión Social», de Tarragona. y 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, as1 
como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la natu-
raleza y el carácter de Previsión Social; . 

Que las normas de la referida Entidad reúnen . los requisi
tos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Re
glamento, de 26 de mayo de 1943, para la constitución y fun
cionamiento de esta clase de asociaciones y que además se 
han cumplido los trámites que para la aprobación de los Esta
tutos y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social 
señalan la Ley y Reglamento Citados; 

De conformidad asimismo con lo dispuesto en el número 3 
del artículo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 
1'1 de Julio de 1958. 


